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B, OPOSICIONES Y CONCURSOS

ANEXO

Central de~o

MINISTERIO DE JUSTICIA

Decano.
Núm.!.
Núm. 3.
Núm. 4.
Núm. 5.
Núm. 6.
Núm. 9.
Núm. la.
Núm. 11.
Núm. 12
Núm. 14.
Núm. 15.
Núm. 18.
Núm. 20.
Núm. 21.
Núm. 24.
Núm. 25.
Núm.!.
Núm. lO.
Núm. 16.

RESOLUClON d. 22 d. mayo d. 1987, d. la Direc
ción General d. Relaciones con la Administración de
Justicia, por la ~e se anuncia concurso de traslado de
Agentes d. la Administración Ik Justicia, las plazas
qw a continuación se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artIculos 455 Y 494 de
la Ley Ordnica del Poder Judicial (6/1985, de I de julio), y en el
capitulo ro del Titulo IV del Reglamento Or¡ánico, aprobado por
Real Decreto 2003/1986, de I~ de septiembre, se anuncia a
concurso de tr8$lado entre Iimcionarios del Cuerpo de '-$entes de
la Administración de Justicia que se encuentren en serviClo activo
o tenlllD concedida la oponuna autorización de reingreso, la
DTOvislón de las vacantes Que se relacionan en el anexo de esta
Resolución.

Las solicitudes para tomar pano en el concurso se dirigirán a la
Dirección General de Relaciones con la Administración de 1usticia,
y deberán tener entrada en el Registro General o ser enviadas al
mismo en la forma ¡;>revista en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Admimstrativo, dentro del plazo de diez días
naturales contados a panir del siguien~ al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las que se I'tesenten a trav~ de las oficinas de Correos deberán
ir en sobre ahlerto para ser fecbadas y seDadas por el funcionario
de correos antes de ser certificadas.
- . -LOs-que -deseen--tomar Pirte-en- efcoñCiii-so expresarán en sus
instancias los destinos a que aspiren, referidos al Centro de trabajo,
numerados correlativamente por el orden de preferencia que
establezcan.

Podrán hacerse constar, también por orden de preferencia, los
puestos de trabajo a que aspiren dentro de cada Centro de trabajo.
En este caso no se adjudicará destino al peticionario sino le
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Los que obtuvieren destino no podrán participar en ningún otro
concurso de traslado hasta que no transcurra un año desde la fecha
en que tomen posesión del actual.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de mayo de 1987.-EI Director seneral, luan Antonio

Xiol R1os.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción . Madrid 4

Juzgados de Primera Instancia Madrid 4
Juzgados de Primera Instancia Madrid I
Juz¡ados de Primera Instancia Madrid I
Juzgados de Primera Instancia Madrid 3
Juzgados de Primera Instancia Madrid I
Juzgados de Primera Instancia Madrid 2
Juzgados de Primera Instancia Madrid 2
Juz¡ados de Primera Instancia Madrid 1
Juz¡ados de Primera Instancia Madrid I
Juz¡ados de Primera Instancia Madrid 1
Juz¡ados de Primera Instancia Madrid 1
Juzgados de Primera Instancia Madrid 1
Juz¡ados de Primera Instancia Madrid 2
Juz¡ados de Primera Instancia Madrid 2
Juzgados de Primera Instancia Madrid 2
Juzgados de Primera Instancia Madrid 2
Juz¡ados de Instrucción Madrid 2
Juz¡ados de Instrucción Madrid I
Juz¡ados de Instrucción Madrid I

______Cen_....__.._uaboi__·n__, __., N.O Puestos de trat.jo
. de correspondiente a

LocaücIlId piuaI las anteriores plazas

Vig. Peni t.
núm. 1.

Madrid I

O<¡ann

Audiencia Territorial

12374 RESOLUCION d. 22 Ik mayo d. 1987. d. la Duec
ción G.neral d. R.laciones con la Administración d.
Justicia, por la que se anuncia a concurso de traslado
la provisión d. dEterminados puestos d. trabajo .n los
Centros de trabtVo que se citan de Auxiliares tk la
Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en los artIculos 455 y 494 de
la Ley Ordnica del Poder Judicial 6/1985 de I de julio, y en el
capitulo ro del titulo IV del Realamento o;¡inico, aprobado por
Real Decreto 2003/1986, de [9 de septiembre, se anuncia a
concurso de traslado entre Iimcionarios del Cuerpo Auxiliar de la
Administración de Justicia que se encuentren en servicio activo o
tengan concedida la oponuna autorización de reingreso, la provi-
sión de las \lIazas que se relacionan en el anexo. . . .

Las solicitudes para to",!", pano en el con!"!",, ~ diri¡irúl ~ la
Dirección General de Relaciones con la AdministraCIón de JUSUCll
y deberán tener entrada en el Reaistro General o ser enviadas al
mismo en la forma. ¡;>revi~ en el articulo 66 de la. Ley ~
Procedimiento AdmUllstraUvo, dentro del plazo de diez dias
naturales contados a partir del si¡uiente al de la publicación de este
anuncio én el «Boletín Oficial del Estado».

Las que se I'tesenten a trav~ de las Oficinas de Correos deberán
ir en sobre ableno para ser fecbadas y senadas por el Iimcionario
de Correos antes de ser certificadas.

Los que deseen tomar pano en el concurso expresarAn en sus
instancias los destinos a que aspiren, referidos al Centro de trabajo,
numerados correlativamente por orden de preferencia que establez
canPodrán bacerse constar, tambi~n por orden de preferencia, los
puestos de trabajo a que aspiren dentro de cada Centro de trabl\lo.
En este caso no se adjudicará destino al peticionario si no le
correspondiere alguno de los puestos de trabajo concretamente
solicitados.

En caso de no exp~ puesto de trabljio ~ncreto se
adjudicará uno correspondiente al Centro de trabajo soliCItado que
no haya sido pedido por los demás concursantes de mayor
antigüedad.

I:as plazas se adjudicarán conforme determina el punto 5 del
Reglamento Or¡ánico citado (Real Decreto 2003/1986, de 19 de
septiembre). .

Los que quisieran bacer valer alguna de las preterenClls que se
establecen en los artIculos 42.3, 4~.c, 51.6 y 8, y disposiciones
transitorias l.' y 2.' deberán e~presarlo ~ en su inst!mcia,
acreditando febacientemente las CltCuostanaas que detennma el
articulo 51. En caso contrario no serán tenidas en cuenta.

Los funcionarios que participen e~ el concurso no~
solicitar puestos de trabajo correspondientes al Centro de trabajo
donde en la actualidad se encuentren destinados, de acuerdo con el
articulo 54, letra b), del Reglamento Or¡ánico vigente.

Las plazas que se convocan por. ju!>ilación de sus. actuales
titulares durante los meses de mayo y JunIO, no podrán adjudicarse
a aquenos nInctonartos que no cumplan el reqW5íto que cApn:Y el
articulo 54, e) del Reglamento Or¡ánico vigente en la fecha que se
produzca la vacante.

Los solicitantes a los que se les adjudique plaza deberán cesar
al dia siguiente de la publicación en el «Boletin Oficial del Estado»
de la resolución definitiva del con~o y deberán tomar po~lón
de su nuevo destino en el plazo de vemte días.naturales 51gUlen~s
a la publicación citada, sise trasladan de localidad, o de ocho dias
naturales en caso contrano.


